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INTRODUCCIÓN 
 
La Federación Deportiva Nacional de Judo, fue creada al tenor de lo que estipula el Decreto No. 76-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, ARTICULO 100. FUNCIONES. Las federaciones y asociaciones 
deportivas nacionales tienen como función el gobierno control, fomento desarrollo, organización, 
supervisión, fiscalización y reglamentación de su respectivo deporte en todas sus ramas, en el territorio 
nacional, y como parte del sector público el Ministerio de Finanzas Públicas ha venido impulsando 
constantemente cambios al Sistema Informático de Gestión –SIGES– y al Sistema de Contabilidad 
Integrada –SICOIN– con el fin de adaptar éstos sistemas a los cambios tecnológicos, como promover la 
transparencia en las operaciones y facilitar el registro de las operaciones en los mismos. 
 
Actualmente se está promoviendo cambios en los sistemas anteriormente indicados, con el fin de 
terminar con la implementación de la Metodología del Presupuesto por Programas, teniendo en cuenta 
los cambios que se introducen en el Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN–, específicamente en el 
módulo de Fondo Rotativo, de lo anterior se presenta el siguiente instrumento, con el fin de orientar al 
usuario sobre los procedimientos administrativos a seguir para la administración de los Fondos y en 
especial el registro de las constituciones, rendiciones y liquidación del Fondo en mención. 
 
Para poner en marcha dicho Fondo, se crea el presente Manual de Procedimientos, el cual es parte del 

control interno de la Unidad de Administración Financiera UDAF, quién es responsable de velar por el 

cumplimiento del proceso presupuestario y contable. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Es importante hacer mención que debido a la necesidad de agilizar pagos para gastos de la institución y 

que por su naturaleza no pueden esperar el trámite normal de pago a través de Orden de Compra SIGES 

y Comprobante Unico de Registro CUR por medio del SICOIN, se procederá a crear un Fondo Institucional 

por un monto de  Q.25,000.00, (veinticinco mil quetzales exactos).   

Dentro del cual se crearán los Fondos de Caja Chica que sean necesarios para financiar la ejecución de 

los recursos de la Federación, para gastos de operación urgentes. 

El presente manual tiene como finalidad proporcionar a los usuarios del Fondo Rotativo Interno que 

controla el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN WEB, un documento que sirva de guía para 

conocer las clases de Fondos Rotativos y la naturaleza de los mismos, así como los pasos a seguir desde 

la constitución hasta la liquidación de los mismos. 
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En el mismo se establecen las bases legales, alcances, actividades obligatorias de cumplir, como la 

secuencia cronológica y sistemática de las actividades a desarrollar para la correcta aplicación del Fondo. 

2. CLASES DE FONDO 

I. Fondo Rotativo Institucional 

II. Fondo Rotativo Interno 

III. Fondo Rotativo Especial Privativos 

 

I. Fondo Rotativo Institucional 

Es la disponibilidad de efectivo que la Federación de Judo de Guatemala sitúa a una cuenta monetaria 
específica con el objetivo de contar con los recursos financieros para cubrir gastos urgentes de 
funcionamiento y de poca cuantía.  Se constituye un solo Fondo por institución al año, el cual se opera 
de manera revolverte, efectuando rendiciones y reembolsos parciales. 

II. Fondo Rotativo Interno 

El Fondo Rotativo Interno es Fondo asignado a una unidad administrativa que es autorizado por el 

Comité Ejecutivo, para que por medio de él realicen pagos, bajo la responsabilidad de la Gerencia 

General y el responsable de manejo del mismo. 

 

III. Fondo Rotativo Especial Privativos 

Es la disponibilidad de efectivo que genera la Entidad en concepto de ingresos propios y que sitúa el 

Comité Ejecutivo, para garantizar el pago inmediato y oportuno de los gastos que demande la institución 

de acuerdo a sus necesidades y a la disponibilidad de ingresos propios; se pueden constituir varios 

Fondos en un mismo ejercicio fiscal, su liquidación es total por Fondo constituido. 
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3. BASE LEGAL 
 

a. Decreto No. 76-97 del Congreso de la República de Guatemala, ARTICULO 100. FUNCIONES. Las 
federaciones y asociaciones deportivas nacionales tienen como función el gobierno control, 
fomento desarrollo, organización, supervisión, fiscalización y reglamentación de su respectivo 
deporte en todas sus ramas, en el territorio nacional. 
 

b. Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, artículos 30 “A” y  58. 
 

c. Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas No. 06-98, modificado con los Acuerdos 
Ministeriales 1-2007 y 10-2012, por medio de los cuales se aprueban las normas para la 
Administración de Fondos Rotativos para las instituciones del Estado. 
 

d. NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO CGC, 6.19 CONSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
FONDOS ROTATIVOS El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Tesorería Nacional y la 
Autoridad Superior de las entidades públicas, a través de las unidades especializadas, 
reglamentarán y normarán los procedimientos, para la constitución y administración de Fondos 
Rotativos. 
 

e. Las normas específicas que se establezcan en las regulaciones legales de constitución de cada 
Fondo Rotativo deberán ser aprobadas por el Comité. 

 

4. DEFINICIONES 

CONSTITUICÓN: Es la asignación inicial de un Fondo Rotativo Institucional. 

AMPLIACIÓN: Es un incremento al monto original del Fondo asignado. 

DISMINUCIÓN: Es una reducción al monto original del Fondo asignado. 

RENDICIÓN: Para efectos del presente Manual, rendición es el acto por el cual cada unidad responsable   

de manejar el mismo lo hace a través del Formulario FR-03 que detalla en que renglones de gasto se ha 

ejecutado el Fondo asignado. 

CONSOLIDACIÓN: Es la integración de varias rendiciones que hacen las Unidades de Administración 

Financiera en el formulario FR-02. 

REPOSICIÓN: Es el importe que reciben las instituciones derivado de las rendiciones del Fondo Rotativo 

realizadas por las unidades ejecutoras. 
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RENDICIÓN FINAL: Es la liquidación definitiva del Fondo que realiza la Entidad, puede hacerse una 
rendición final parcial que no constituye reposición de Fondo o bien una rendición final total; donde el 
saldo del Fondo debe quedar a cero (0) y si existe un remanente de efectivo debe realizarse el depósito 
del saldo de efectivo no utilizado a la cuenta monetaria origen. 
 

5. NORMAS PARA EL MANEJO DEL FONDO ROTATIVO 

a. El Comité Ejecutivo es quien aprobará la constitución, emitirá y firmara el cheque de apertura 
del mismo, como las reposiciones que se deriven en el trascurso de la ejecución del presupuesto, 
mediante la presentación del FR03, CUR de gastos aprobado y  los documentos de soporte que 
para el efecto procedan. 
 

b. Se procederá a  registrar una cuenta monetaria, la cual será utilizada por el personal designado 
según Acuerdo suscrito por el Comité Ejecutivo, de dicha cuenta puede librarse cheques cuya 
autorización se realiza con firmas mancomunadas a cargo del Comité Ejecutivo (Presidente, 
Tesorero y Vocal I). 
 

c. El Fondo Rotativo Interno, es un proceso de excepción en la ejecución, que se debe utilizar como 
un mecanismo para agilizar la ejecución del gasto, sin que reemplace los procesos normales de 
SIGES y SICOIN. 
 

d. El uso del Fondo Rotativo Interno será de acuerdo a las necesidades para compras que se 
presenten, las que deberán ser autorizadas por el Gerente General  o personal asignado por el 
Comité Ejecutivo. 
 

e. El monto máximo para realizar pagos con cargo al mismo, será hasta por Q. 4,000.00, gastos de 
menor cuantía. 

 
f. Los pagos a realizar, deben ser gastos que se encuentren aprobados dentro del presupuesto 

vigente para la cual se deben hacer las consultas de disponibilidad presupuestaria previamente. 
 

g. Los cheques que se emitan a través del Fondo deberán ser librados a nombre de la persona y/o 
institución que provea el bien o servicio, siendo imperativo indicar el número de NIT. 
 

h. El documento de respaldo para liquidar gastos serán, Comprobantes Fiscales y Administrativos, 
que extienda el proveedor, éstos deberán ser emitidos a nombre de la Federación Nacional de 
Judo NIT No. 667222-1, dirección Ciudad zona 5  y corresponder al período que se liquida, monto 
en letras y números, las excepciones serán conforme lo estipulan las leyes específicas o previo 
análisis del responsable del Fondo. 
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i. Para las liquidaciones y rendiciones del Fondo Rotativo, se utilizará el SICOIN y se debe generar 
el formulario FR-03, que agrupa los datos y recaba información necesaria para el manejo de este 
Fondo, como la estructura presupuestaria. 
 

j. La liquidación o rendición final de Fondo Rotativo Interno, se realizarán cada año a más tardar el 
20 de diciembre del ejercicio fiscal en vigencia. 
 

k. La Gerencia Administrativa será quien nombre a la persona responsable, como del puesto que 
desempeñe, asimismo, hacer del conocimiento del Comité Ejecutivo. 

 

6. GASTOS QUE SE PUEDEN REALIZAR CON CARGO AL FONDO ROTATIVO 

Con cargo a los Fondos Rotativos autorizados, únicamente  podrán efectuarse gastos programados en el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Federación, correspondientes a los siguientes grupos y 

renglones de gasto:  

Grupo 1. Servicios no Personales, a excepción de los subgrupos: 15 Arrendamientos y Derechos, 17 
Mantenimiento y Reparación de Obras e Instalaciones y 18 Servicios Técnicos y profesionales. 
 
Grupo 2. Materiales y Suministros. 

Grupo 4, Transferencias Corrientes, a excepción de los renglones de gasto 413, 414, 415, 416, 417, 

421, 422, 424, 427, 428, 429, 431,433, 434, 435,436, 437 Y subgrupos de gasto 44, 45, 46 y 47.  
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

No. Descripción de la Actividad Responsable 

1 Elaborar  y analizar proyecto de autorización para la Constitución de Fondo 
Rotativo Institucional y traslada al Comité Ejecutivo.  

Gerente 
Administrativo 

2 Verificar y autorizar la Constitución del Fondo Rotativo, donde indica el monto, 
responsable y distribución del mismo y traslada a Gerencia Administrativa. 

Comité Ejecutivo 

3 Recibir y trasladar a Unidad de Coordinación Financiera la Autorización del 
Comité Ejecutivo. 

Gerente 
Administrativo 

4 Solicitar número de cuenta monetaria y banco donde se depositará la apertura 
de los recursos con cargo al Fondo Rotativo. 

Coordinador 
Financiero 

5 Al contar con los datos del banco y responsable del Fondo Rotativo procede al 
registro de constitución en el SICOIN. 

Coordinador 
Financiero 

6 Aprobar el CUR de FR y  se constituye o amplía el Fondo Rotativo y 
automáticamente se genera un CUR Contable en estado aprobado  

Coordinador 
Financiero 

7 Solicitar el pago del Fondo Rotativo en SICOIN y traslada a Tesorería Gerente 
Administrativo 

8 Elaborar cheque y devuelve a Gerencia Administrativa Analista de tesorería 

9 Revisar y de estar conforme traslada al Comité Ejecutivo para firma del Cheque Gerente 
Administrativo 

10 Firmar cheque de la Constitución o Ampliación del mismo y traslada a 
Responsable del Fondo Rotativo para inicio de ejecución y entrega a 
responsable del FR 

Comité Ejecutivo 

11 Depositar a cuenta e inicia proceso de ejecución del Fondo Rotativo y es 
responsabilidad directa del responsable del Fondo Rotativo Interno, e inicia 
realización de pagos con cargo al mismo. 

Responsable del 
Fondo 

12  Informa a tesorería y contabilidad; archiva documentos Responsable del 
Fondo 

13 Fin del procedimiento  

PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL 
Aprobación: 
14/09/2016 

Página: 1 de 1 

PROCEDIMIENTO:  Autorización de Constitución, ampliación o disminución 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:   Gerencia Administrativa / Coordinación de Administración Financiera 

OBJETIVO:   Estandarizar y normar la manera de solicitar y  autorizar la constitución del Fondo Rotativo Institucional de 
la Federación. 
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FLUJOGRAMA DE CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN O DISMINUCIÓN DE FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL

Gerente Administrativo Coordinador FinancieroComité Ejecutivo Analista de Tesoreria Responsable del Fondo

Elabora proyecto de 
constitución de fondo 

rotativo

Verificar y autorizar la 
constitución del Fondo 

Rotativo, donde indica el 
monto, y responsable del 

mismo

Recibir y trasladar a 
Unidad de 

Coordinación 
Financiera

Solicita número de 
cuenta monetaria y 

banco donde se 
depositará la 

apertura de los 
recursos

Registrar, revisar y 
aprobar en el 
SICOIN el CUR

Solicita el pago 
del Fondo 

Rotativo en 
SICOIN y 

traslada a 
Tesorería

Elaborar y devolver 
el Cheque a Comité 

Ejecutivo vía  
Gerente 

AdministrativoRevisa y de 
estar 

conforme 
traslada al 

Comité 
Ejecutivo 

para firma 
del Cheque Firma de cheque  y 

traslado a 
Responsable del 
Fondo Rotativo

Deposita a cuenta e 
inicia proceso de 

ejecución Informa a 
Contabilidad y 

Tesorería y 

Fin del Proceso

Archiva 
documentos



 

 
 

 

PROCESO ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO 
Aprobación: 
14/09/2016 

Página: 1 de 2 

PROCEDIMIENTO: Rendición y reposición del  Fondo Rotativo Interno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:   Gerencia Administrativa / Coordinación de Administración Financiera 

OBJETIVO:   Estandarizar y normar la manera de rendir y reponer gastos con cargo al Fondo Rotativo Interno de la 
Federación. 

 

No. Descripción de la Actividad Responsable 

1 Detectar necesidad de bien y/o servicio y solicita se verifique la existencia 
en almacén o bodega 

Unidad administrativa 
interesada 

2 Elaborar solicitud de pedido del bien y/o servicio con cargo al Fondo 
Rotativo, con la cotización del bien o servicio y requiere autorización a 
Gerencia Administrativa 

Unidad administrativa 
interesada 

3 Verificar y revisar el contenido de la compra y autoriza o rechaza la 
misma y traslada a Presupuesto 

Gerente administrativo 

4 Verificar disponibilidad  presupuestaria y financiera no mayor a Q. 
4,000.00  con la autorización del Gerente Administrativo  

Analista de presupuesto 

5 Solicitar la entrega del bien o servicio al proveedor Analista de compras y 
suministros 

6 Entregará los bienes y/o servicios (todos los procesos de compra) en la 
Unidad de Compras en el tiempo convenido donde presentará y 
entregará su factura original o comprobante de gastos autorizado, la cual 
deberá contener: 

 Fecha en que se efectuó la compra. 
 A nombre de Federación de Judo NIT No. 667222-1, dirección 

Ciudad zona 5   
 Debe describir adecuadamente el bien o servicio que se está 

adquiriendo de conformidad a la compra autorizada por parte 
del Comité Ejecutivo. 

 Que las suma de los bienes o servicios sean correctos en 
cantidad y en valores  monetarios, como las cualidades y 
cantidades en cuento a la calidad, exactitud,  

 garantía y estado. 

 
Proveedor (es) 

7 Recibir los bienes y/o servicios físicos y procederá a cotejar la cantidad y 
características de los bienes con base a lo descrito en la factura y/o 
comprobante de legitimo abono y el pedido de compra. 
 

Analista de compras y 
suministros 



 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

8 Verificar monto autorizado del gasto y procede a elaborar cheque con 
cargo a la cuenta monetaria del Fondo Rotativo y notifica al proveedor de 
su pago, remite a Comité Ejecutivo para su firma y posteriormente lo 
entrega. 

 
Responsable del fondo 

9 Firmar mancomunadamente los cheques con cargo al Fondo Rotativo y 
devuelve al responsable del Fondo Rotativo por medio del Gerente 
Administrativo 

Comité ejecutivo 

10 Registrar en el SICOIN el FR 03 y solicita la partida presupuestaria y la 
autorización con la documentación de respaldo para su aprobación con 
los documentos siguientes: 

 Pedido autorizado 
 Factura Original o comprobante administrativo autorizado 
 Formalismos de GUATECOMPRAS 
 Forma 1-H Ingreso al Almacén 

 

 
Responsable del Fondo 

10 Consolidar y generar el CUR solicitado en el SICOIN y verifica los 
renglones de gasto aplicados y traslada a la Coordinación Financiera.  
 

Analista  de Presupuesto 

11 Revisar aprobar CUR de reposición del FR en el SICOIN  Coordinador  financiero 
 

13 Solicita pago y se traslada a Tesorería para la elaboración de cheque de 
reposición del Fondo Rotativo 
 

Gerente administrativo 

14 Asignar número de cheque, imprime cheque, adjunta documentación de 
soporte y traslada a Gerencia Administrativa para que  remita a firma del 
Comité Ejecutivo con cargo a la cuenta principal 
 

     Analista de Tesorería 

15 Verifican y firman el cheque  impreso y devuelve a Tesorería 
 

Comité ejecutivo 

17 Custodia y entrega cheque al responsable del Fondo Rotativo deposita en 
cuenta monetaria  y archiva  

Analista de tesorería  

18 Depositar a cuenta Monetaria del Fondo Rotativo Responsable del Fondo 

19 Fin del procedimiento  
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ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ROTATIVO INTERNO

Comité Ejecutivo
Unidad Administrativa 

Interesada
Analista de TesoreríaGerente Administrativo Responsable de FondoAnalista de Presupuesto

Analista de Compras y 
Sumnistros

Coordinador Financiero

Detecta necesidad, elabora 
solicitud de pedido con cargo al 

Fondo Rotativo y requiere 
autorización a Gerencia 

Administrativa

Autoriza o rechaza 
solicitud 

Verifica 
disponibilidad 

presupuestaria y 
financiera 

Con la 
autorización 

Solicita la entrega 
del Bien o servicio

Recibe bienes y 
servicios y revisa 
dados del pedido 

de compra

Verificar monto 
autorizado del 
gasto, elaborar 

cheque, remite a 
Comité Ejecutivo 
para su firma 

Verifica y Firma  
los cheques con 

devuelve al 
responsable del 
Fondo Rotativo 
por medio del 

Gerente 
AdministrativoGerente 

Administrativo 
entrega cheque a 
Responsable de 
Fondo Rotativo Entrega el cheque 

al proveedor, 
asigna partida y 
registra en el 

SICOIN 

Revisar aprobar 
CUR de 

reposición del FR 
en el SICOIN 

Genera el CUR  
solicitado en el 

SICOIN y verifica 
los renglones de 
gasto aplicados 

Solicita pago 
y se traslada 
a Tesorería 

para la 
elaboración 
de cheque 

Elabora cheque, 
traslada a 
Gerencia 

Administrativa 
para firma del 

Comité 
Ejecutivo 

Verifican y firman 
el cheque  
impreso y 
devuelve a 
Tesorería

Deposita a cuenta 
Monetaria del 
Fondo Rotativo

Fin del Proceso



 

 
 

  

9. ANEXO 

SIMBOLOGÍA ANSI: El American National Estándar Institute –ANSI-  por su siglas en ingles es una 

organización privada sinfines de lucro que administra y coordina la normalización voluntaria y las 

actividades relacionadas a la evaluación de conformidad en los Estados Unidos. 

El ANSI ha desarrollado una simbología para que sea empleada en los diagramas orientados al 

procesamiento electrónico de datos –EDP- con el propósito de representar los flujos de información, de 

la cual se han adoptado ampliamente algunos símbolos para la elaboración de los diagramas de flujo 

dentro del trabajo de diagramación administrativa, dicha simbología se detalla a continuación:  
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SIMBOLOGIA ANSI

¿Para que se Utiliza?Símbolo Significado

Inicio / Fin 
Indica el inicio y el final 
del diagrama de flujo

Operación / 
Actividad /Proceso

Representa la realización de 
una operación o actividad 
relativas a un procedimiento

Documento 

Representa cualquier tipo 
de documento que entra, 
se utilice, se genere o salga 
del procedimiento

Datos Indica salida y entrada de 
datos 

Base de datos
Indica ingreso y registro 
de datos en sistemas 
informáticos o 
electrónicos

Almacenamiento 
/ Archivo

Indica el deposito 
permanente o temporal de 
un documento o 
información dentro de un 
archivo

Decisión

Indica un punto dentro 
del flujo en que son 
posibles varios caminos 
alternativos

Conector

Representa la 
continuidad del diagrama 
dentro de la misma 
pagina. Enlaza dos pasos 
no consecutivos en una 
misma pagina 

Conector de 
Pagina

Representa la 
continuidad del diagrama 
en otra página, conexión 
o enlace con otra hoja 
diferente en la que 
continua el diagrama de 
flujo 

Líneas de Flujo Conecta los símbolos 
señalado el orden en que se 
debe realizar las distintas 
operaciones



 

 
 

SIMBOLOGIA ANSI

¿Para que se Utiliza?Símbolo Significado

Inicio / Fin 
Indica el inicio y el final 
del diagrama de flujo

Operación / 
Actividad /Proceso

Representa la realización de 
una operación o actividad 
relativas a un procedimiento

Documento 

Representa cualquier tipo 
de documento que entra, 
se utilice, se genere o salga 
del procedimiento

Datos Indica salida y entrada de 
datos 

Base de datos
Indica ingreso y registro 
de datos en sistemas 
informáticos o 
electrónicos

Almacenamiento 
/ Archivo

Indica el deposito 
permanente o temporal de 
un documento o 
información dentro de un 
archivo

Decisión

Indica un punto dentro 
del flujo en que son 
posibles varios caminos 
alternativos

Conector

Representa la 
continuidad del diagrama 
dentro de la misma 
pagina. Enlaza dos pasos 
no consecutivos en una 
misma pagina 

Conector de 
Pagina

Representa la 
continuidad del diagrama 
en otra página, conexión 
o enlace con otra hoja 
diferente en la que 
continua el diagrama de 
flujo 

Líneas de Flujo Conecta los símbolos 
señalado el orden en que se 
debe realizar las distintas 
operaciones

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO ROTATIVO INSTITUCIONAL 

ACTA 16-2016-CE-FNJ ACUERDO 15/2016-CE-FEDEJUDO VERSIÓN 1.5 Página 14 de 14 


